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1066 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Huesca, 1 de diciembre de 1983.—El Jefe del Servicio Pro
vincial, Salvador Domingo Comeche.—5.359-D.

2191 RESOLUCION de 1 de diciembre de 1983, del Servi
cio Provincial de Industria y Energía de Zaragoza, 
por la que se hace pública la autorización adminis
trativa, declaración de utilidad pública y aproba
ción del proyecto dé ejecución de variante a subte
rránea, entre los apoyos 16 y 19, de la línea a 
45 KV, doble circuito, «Los Leones-Motrices. (A. T. 
número 104/83). 

Cumplidos los trámites reglamentarios previstos en el Decre
to 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorizaciones de instala
ciones eléctricas, en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre Ex
propiación Forzosa en materia de instalaciones eléctricas, y en 
su Reglamento de aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, 
de 20 de octubre, y Real Decreto 2596/1982, de 24 de julio, en 
el expediente iniciado por «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, 
Sociedad Anónima», para sustituir el tramo de línea aérea com
prendido entre los apoyos 16 y 19 de la línea de referencia 
por otro tramo subterráneo, situada en término municipal de 
Zaragoza, a la altura del punto kilométrico 2,5 de la carre
tera N-123, Zaragoza-Huesca, destinada a liberar de servidum
bre el terreno cruzado por el tramo de la línea aérea entre 
los apoyos 16 y 19, con potencia eléctrica y demás característi
cas técnicas que se detallan en el presente documento, según 
proyecto suscrito por el Ingeniero Industrial don Augusto Rafa- 
nell, en Zaragoza, junio de 1983, con presupuesto de ejecución 
de 23.073.191 pesetas.

Esta Jefatura de los Servicios Provinciales de Industria y 
Energía de la Diputación General de Aragón, de acuerdo con las 
facultades que nos tiene conferidas, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento de la instalación de referencia.
Declarar en concreto la utilidad pública, a los efectos seña

lados en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y su 
Reglamento de aplicación de 20 de octubre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones, cuyas 
principales características técnicas se detallan al pie, y de 
acuerdo con las siguientes condiciones:

Primera.—El plazo de puesta en marcha deberá ser de doce 
meses a partir de la fecha de la presente notificación.

Segunda.—El titular de la instalación tendrá en cuenta los 
condicionados establecidos por los Organismos afectados por la 
instalación autorizada.

Características de la instalación

Origen: Apoyo 16, de la línea Los Leones-Motrices.
Final: Apoyo 19 de la misma linea.
Longitud: 295 metros.
Recorrido: Término municipal de Zaragoza.
Tensión: 45 KV.
Circuitos: Dos.
Conductores: 6 por 2 por 1 por 240 milímetros cuadrados 

de cobre.
Apoyos: En Zanja.

Zaragoza, 1 de diciembre de 1983.—El Jefe del Servicio, Ma
rio García-Rosales González.—5.303-D.

2192 RESOLUCION de 7 de diciembre de 1983, del Ser
vicio Provincial de Industria y Energía de Hues
ca, por la que se autoriza el establecimiento de 
la linea a 25 KV «Bujaraloz-La Almolda-Castejón 
de Monegros» que se cita, y la declaración de 
utilidad pública en concreto.

Visto el expediente Incoado en este Servicio Provincial de 
Industria y Energía de Huesca, a petición de «Eléctricas Reu
nidas de Zaragoza, S. A.», con domicilio en calle San Miguel, 
número 10, Zaragoza, solicitando autorización y declaración en 
concreto de utilidad pública para el establecimiento de linea 
a 26 KV «Bujaraloz-La Almolda-Castejón de Monegros», y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas y en el capítulo III del Reglamento aprobado por De
creto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria do instalaciones eléctricas y de acuerdo con lo ordenado 
en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de 
la Industria,

Este Servicio Provincial de Huesca ha resuelto autorizar 
a «Eléctricas Reunidas de Zaragoza S. A.», la instalación eléc
trica emplazada en el término municipal de Castejón de Mo
negros, cuyas principales características son las siguientes:

Expediente: AT-93/83.

Línea a 25 KV, de 3.904 metros de longitud, con origen en 
apoyo número 51 de la línea de Bujaraloz-Castejón (limite pro 
vincial de Huesca) y final en apoyo existente en la línea Pa- 
llaruelo-Castejón; conductores en aluminio-acero, LA-110, de 
116,2 milímetros cuadrados; aisladores de vidrio en cadenas 
E70/127; apoyos metálicos y de hormigón.

Finalidad de la instalación: Mejorar las condiciones de su
ministro eléctrico en el término municipal de Castejón de Mo
negros.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Huesca, 27 de diciembre de 1983.—El Jefe del Servicio Pro
vincial, Salvador Domingo Comeche.—18-D.

2193 RESOLUCION de 20 de diciembre de 1983, del Ser
vicio Provincial de Industria y Energía de Huesca, 
por la que se autoriza el establecimiento de la 
línea aérea a 6 KV (25), Salinas de Hoz, que se 
cita y la declaración de utilidad pública en con
creto.

Visto el expediente incoado en este Servicio Provincial de 
Industria y Energía de Huesca, a petición de «Eléctricas Reu
nidas de Zaragoza, S. A.», con domicilio en calle San Miguel, 
10, Zaragoza, solicitando autorización y declaración en concreto 
de utilidad pública para el establecimiento de línea aérea a 
6 KV (25) en Salinas de Hoz, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, 
sobro autorización de instalaciones eléctricas, y en el capitu
lo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas y de acuerdo con lo ordenado en la Orden de este 
Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria.

Este Servicio Provincial de Huesca ha resuelto:

Autorizar a «ERZ, S. A.», la instalación eléctrica emplazada 
en el término municipal de Salinas de Hoz, cuyas principales 
características son las siguientes:

Expediente: AT-79/83.
Variante de línea aérea a 6 KV, preparada para 25 KV, 

con un primer tramo áereo de 99 metros de longitud y un se
gundo tramo aéreo de 83 metros de longitud, con origen en 
apoyo línea a Naval y final en apoyo línea a Hoz, con entrada 
y salida a C. T. Salinas de Hoz, conductores de aluminio-acero, 
LA-56, de 54,59 milímetros cuadrados, aisladores de vidrio en 
cadenas de 2 y 3 elementos ESA-1507, apoyos metálicos de 15 
metros.

Finalidad de la instalación: Mejorar las condiciones del su
ministro eléctrico en el término municipal de Salinas de Hoz 
y reglamentar los cruzamientos.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podré entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Huesca, 20 de diciembre de 1983 —El Jefe del Servicio Pro
vincial, Salvador Domingo Comeche.—35-D.

2194 RESOLUCION de 26 de diciembre de 1983, del 
Servicio Provincial de Industria y Energía de Hues
ca, por la que se autoriza el establecimiento de 
la línea a 10 KV (25), C. T. Gabarre-C. T. Capa
taces que se cita, y la declaración de utilidad 
pública en concreto.

Visto el expediente incoado en este Servicio Provincial de 
industria y Energía de Huesca, a petición de «Eléctricas Reu
nidas de Zaragoza, S. A.», con domicilio en Zaragoza, calle 
San Miguel, número 10, solicitando autorización y declaración 
en concreto de utilidad pública para el establecimiento de lí


